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LAS EXCEDENGláS
DE JUECi-S Y MAGISTRADOS

II
La ley provisional de organización del 

poder judicial de 1870, en sus artículos 
221 y  222, establece la inamovilidad del 
juez y  magistrado que ejercen funciones 
permanentes y  en su consecuencia define 
á renglón seguido la responsabilidad; 
todo en concordancia con los artículos 95 
y  96 de la constitución entonces vigente 
de 1869.

Establecido con posterioridad el juicio 
oral y  público como adelanto que deman­
daba el progreso de la ciencia jurídica, 
se promulgó coa el carácter de adicional 
á la ley orgánica, antes nombrada, la de 

• 14 de Septiembre de 1882, que no sólo 
por su carácter especial, sino porque ella 
misma lo dispone, no deroga la del 70, 
sino únicamente en toJo aquello que ex­
presamente la modijica-, asi es que habien­
do hecho caso omiso de las prescripcio­
nes contenidas en los artículos 221 y  222, 
no fueron naturalmente derogados, si uo 
que quedaron vigentes.

Además, uo se podía ni aun deducir 
que tácitameute había sido dejado siu 
valor el primero de ellos, porque la Cons­
titución de 1876 entonces y  hoy vigente 
en sus artículos 80y 81, declara terminan­
temente inamovibles y  responsalles á los 
funcionarios del orden judicial.

No obstante la claridad de esta doctri­
na, contra la cual no tiene poder, ni aun 
el mismo legislador, porque tiene el ca­
rácter de inviolable é imprescriptible, el 
espíritu más bien de moda que da escue 
la, introdujo un verdadero dualismo en­
tre los funcionarios de oposición y  de 
real orden, llegando á sostener que sólo 
los primeros gozaban de inamovilidad y  
hasta de la propiedad de su cargo.

Afortunadamente, la jurisprudencia 
ministerial no so hizo eco de esta doctri­
na, sino en parte, no decretando' más se- 
paracione.s que aquellas que en justicia 
podía y  debía acordar por haber incurri­
do el funcionario en los defectos previs­
tos eu la ley; y  si abrió algo más la mano 
sobre traslaciones, fué contradiciéndose, 
como es visto; de donde naturalmente 
tenía que surgir la duda y  ahondarse el 
dualismoá que antes hacíamos referencia.

El tan joven como prestigioso ministro 
del ramo y  experto jurisconsulto Sr. Ca­
nalejas y  Méndez, volviendo por los fue­
ros bastante relajados de la Constitución, 
creyó necesario dar una interpretación á 
fe j. que por su carácter de auténtica 
acabase con esas diferencias, y  publicó el 
real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

en el que ratificó solemnemente la in­
amovilidad judicial.

No estableció ninguna doctrina nueva, 
ni mucho menos contra ley, no hizo más 
que ceñirse á la Constitución.

En efecto, la inamovilidad uo proviene 
en modo alguno de la virtualidad de uu 
ejercicio en el que e l opositor demuestra 
á lo sumo su aptitud académica como 
teórico; constituye una aécesidad políti­
ca y  científica consiguiente á la organi­
zación del Estado, según el Código fun­
damental de 1876; constituye una nece- 
sidad consiguiente al carácter secular 
y  permanente de la institución judicial, 
y  á su naturaleza de iudependieute, y, 
en fio, la inamovilidad es también el 
fundamento de la responsabilidad.

Todo juez en su consecuencia es inamo­
vible, porque es juez, y  no por razón de bu 
ingreso; de donde es iudiscutible, consti­
tucionalmente hablando, que todos hs in­
dividuos del orden judicial son inamovibles.

En cuanto á la legitimidad de sus nom- 
bramiéntos, conviene establecer una dis­
tinción: primero, considerarla bajo el 
punto de vista práctico y  del derecho po­
sitivo, del cual dimana la verdadera lega­
lidad del acto, y  segundo, estudiarlo bajo 
el prisma de los principias científicos, dei 
que so deducirá su carácter de equidad.

La Constitución de 1869 (eminente­
mente democrática), ea su articulo 94 y  
la ley del 70 en el 133, 136 y  concordan­
tes, se estableció como principio que el 
ingreso en la carrera debia ser mediante 
Oposición; pero no obstante se reservaba 
al Rey la facultad de disponer de la cuar­
ta parte de las vacautes de magistrados 
de las audiencias y  del Supremo, sin este 
requisito y  con arreglo á las categoriaa 
establecidas en la ley orgánica, en la 
cual se fijaban las de catedráticos de De­
recho, y  abogados con cierto tiempo di ejer­
cicio.

Posteriormente fué Constitución 'del 
Estado la de 1876, eu cuyo art. 15 se dice: 
que todos los españoles pueden optar ¿  
los cargos públicos, según su aptitud, y  el 
78 deja á la ley la facultad de organizar 
tribunales: en este estado vino la ley adi­
cional de 1882 y  creando los juzgados de 
instrucción, asi como las audiencias de lo 
criminal, estableció un turno tercero y  

en favor de abogados con ejercicio, 
para ingresar en la carrera como ins­
tructores de entraila, ascenso y  término, 
sin hacer en “ ato el legislador más que 
ser consecuente con el principio admiti­
do ya en la Constitución del 69 y  Ley del 
70, y  cumplir con su deber dentro de la 
esfera constitucional, organizando por 
medio de una ley los nuevos juzgados y  
tribunales: no hay, pues, por qué discutir, 
que obró dentro de sus atribuciones y  creó 
un nuevo estado de derecho amparado por la 
Constitución.

De suerte que todos los jueces y  ma­
gistrados actuales son inamoviolesyade- 
mis son igualmente legítimos sus nom­

bramientos. ya  procedande oposición , y a  
de real orden.— A noblo.

Las sirenas áel llbrecaiM o
Otra vez Lts sirenas del librecambio 

aprovechan las circimstancias para su­
gestionar á la multitud Con espejismos 
de pros[)ericlad, nacidos de los tratados 
de comercio, y  en predicar la conve- 

¡ niencia de sacrificarlo todo en aras de la
• exportación.

El alza de los cambios les ha venido de 
molde para presentarla como uu efecto 

f de la falta de tratados, sieudo así que 
tiene su origen principal en la política 

, libre cambista que, en su afán de expor­
tar, no sólo lo verificó de los productos, 
sino de las fuerzas productoras del país, 
entregando los ferrocarriles á los cons- 

: tructores extranjeros, y  las minas de 
Riotinto y  Almadén á nuestros presta 
mistas.

Desde entonces existe una diferencia 
completa entre nuestra balanza comer- 

I cial y  lo que se Éama la balanza de los 
I pagos. La primera nos resulta favorable,
' si bien hay que advertir que figuran en 

su exportación gran cantidad de produc­
tos que uo sou nuestros, siuo de los ex- 

' tranjeros, mientras la de los pagos es en 
' absoluto desfavorable á nuestro país,
¡ puesto que las deudas que debemos pa­

gar aon muy superiores á lo que debemos 
cobrar.

De aqui nace el alza de los cambios, 
hija de la política económica de estos 

I últimos años, que constituye, sin embar­
go , una verdadera prima de exportación, 
á la (jue de fijo uo equivaldrán las ven­
tajas que se uos concedan en los trata­
dos.

Si nos hubiésemos dejado llevar del 
primer ímpetu, á estas horas estaríamos 

, ya ligados con Francia á costa de gran­
des sacr.ficios. Afortunadamente no filó 
asi, y  hoy los franceses son los que ha-

• cen la campaña en naestro favor. De de­
mandantes hemos pasado á ser deman-

[ dados, lo cual es ya uua ventaja; pero
• no estii todavía madura la cosa, y  uues- 
: tra actitud prudente y  reservada puede 
; ayudar mucho al Gobierno para colocarse

en situación superior.
Y en último resultado, si no consegui­

mos llegar á un acuerdo, no debemos en­
tregarnos á la desesperación, sino traba­
jar en la mejora de nuestra exportación, 
que hasta ahora ha consistido casi en ex­
portación de primeras materias, como las 
de los pueblos en vias de formación. In­
glaterra exporta meaosque importa; pero, 
en cambio, todo lo que exporta son géne­
ros manufacturados, y  lo que importa 
primeras materias. Entre el valor de las 
mismas cantidades que exporta é impor­
ta hay la mano de obra, que tiene un va­
lor imponderable. EL mercado transito­
rio de Francia, más ó menos tarde, debe­
mos sustituirlo, y  nuestro deber consiste 
en transformarnos en exportadores de

! vino, en véz de serlo de mostos, y  en ex­
portar hierro labrado, en vez de ex­
portar hierro en lingotes para que nos 
lo devuelvan transformado. Y esto se 
consigue solamente protegiendo el tra­
bajo y  procurando el mayor desenvol­
vimiento de ^as fuerzas económicas del 
pais.

COMENTARIOS A L i  P R E N S l
Todavía se ocupan los diarios del plei­

to politioo pendiente.
y  dice SI Resumen:
«S:í ha coaftrraada nuestra creencia de

qne e! grave conflicto pendiente entre conserva­
dores y liberales se resolvería sia qne ocurriese 
nada, po" más que las apariencias anunciaran 
que iba á ocurrir mucho.»

Por algo se suele decir que los lobos 
do uua misma camada nunca se muerden.

Ha dicho un diario do oposición, que 
los diputados de la mayoría no conocen 
á B\is electores.

Y replica uu diario ministerial:
«Más biea hay motivo para creer que son los 

de oposición, quienes eu ese caso están.
Porque, de otro modo, resaltarla incompren­

sible lo quo hacen.»
Precisamente por eso es por lo que 

nosotros creemos que estín en el supra- 
dicho caso unos y  otros.

Lamentaciones de El Correo Español:
«Eso del velo y dcl idilio, y de las inmoralida­

des de esta administración y  de b s  otras resul­
taron agua de cerrajas. Al cabo se hau finis'rado 
las esperanzas que lo.s hombres de bien conci­
bieron on el ministro do L'ltraiu ir y  se. h in de­
rrumbado, hec^ias menudos saquitos, las ostá- 
tuas que pensaba erigirle por su valentía la opi­
nión pública agradecida.»

Esa es la única verdad que ha resulta­
do de la disputa.

Lo dem is, tapado estaba, tapado que­
da, y  tapado quedará.

Dice, con mucha razón, El Correo Mi­
litar:

«Estos políticos son Imposibles. Porque ae es­
clarezcan ó 3c queden en la sombra 1 >s delitos 
que se achacan naos á otros, ere >n que con ello 
va perdiendo U seguridad de la.̂  instilucioaea.

¿i'or qué serán tan aficionados los políticos á 
cubrirse coa las institucioneal»

Pues. . .  porque están convencidos de 
BU propia pequeñez.

Y para disimularla se acercan á los 
grandes.

Pero el pais, ya sabe á qué atenerse.

Gacetilla
Debido á ios continuos cambios atmos­

féricos que tienen lugar de dos meses á 
esta parte, predominanlos catarros, bron­
quitis, resfriados y  demás afecciones del 
aparato respiratorio, con tendencia á re­
crudecerse con la mayor facilidad. Im­
porta pues tener especial cuidado en ate- 
car la tos  que persiste en las convale­
cencias de dichas enfermedades, hacien­
do uso de pectorales de reconocida e fi^ - 
cia, á cuyo efecto recomendamos las 
)a8tillas del «Dr. A u d r e u » ,  por sus cua- 
idades espectorantes, demulcentes y  

calmantes, que tanto renombre alcanza­
ron en las comarcas invadidas por el 
dengue.

Ayuntamiento de Madrid
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Y  QTROS
E l in rid co te  ^ r lm m c n ia r lo  

A lia  «uando somos pock. kficionaAosAi les 
iacidentes pobtÍ4H« las grandes pipmrcioiijM 
dadas ¿  la c r .i» jo a  ael mintotro de GUraikdT, 
nos obligan, para conocftnlénto de nuestros 
abonados á dar un extracto del asunto, ahora 
que ae hau serenado las pasiones políticas:

A contíuuaciou insertamos los discursos 7 
explicaciones que mediaron entre e l Gobierno 
y  les senadores liberales:

£1 br. M outeroilios; Señores sviadores; no 
sa ha borrado ciertamente de vuestra memoria 
la grandísima impiesídu que no ha pO<lido 
menos de causar en vuestro ánimo el discurso 
pronunciado eu la  sesión de ayer tarde por el 
señor ministro de Ultramar, contestando á 
nuestro querido am igo el Sr. Martínez del 
Campo.

El señor ministro de Ultramar dijo  en au 
discurso lo  que voy  á leer, y  me refiero á lo 
que está impreso, no porque yo pretenda sig­
nificar (ig o s  de m i áuimo; yo no empleo jamás 
reticencias) que aqui manifestó nna cosa sus- 
taocialmcate diversa en el fondo de lo que 
después ha figurado en el Exlraxit) oficial de 
lassesioues.

Dicen asi: «Si la pasión de los más intran­
sigentes, como alguien diflfe por ahi, comó so 
pretende por ala les impulsa á formular ia te­
meraria preteusiou de que el ministro de Ul­
tramar vaya á la barra, voy  á ir muy bieu 
acompañado, porque v o y é  llevar á mi lado á 
los más ilustres exmiuistros del partido fusio- 
nista cou doble delito que yo, si os empeñáis 
en considerarlo así, como voy  á demostrar 
ahora mismo.»

Y  añadió después, como coronamiento de 
su perosacioii;

«¿Queréis la Imdia? Yo no la he presentado, 
lía  arrojáis el guante y  soy prudente. ¿Insis­
tís en la contíeuda? ¿Ea que lo queréis? Esta 
tarde h ' levantado una pequrña punta del/íe-
lo. ¿Insistís? Rasgaré el velo y presentaré al 
desnudo lo que fué la .idministracion en Ul­
tramar, examinada cou el falso criterio qne 
queréis aplícarm.; lo que fué tambiéu la A d - 
ministracian en ia Poníiisulu. Aquella Admi­
nistración recibió denuncias de las primeras 
autoridades de la isla, que hoy recojo yo por 
primera vez y  estoy tradueiemlo en medidas 
reparadoras para arrojar de allí lu desnnrali - 
zacion y  e l fraude, quees >d cargo que los ene­
m igos de la Patria nos pchan al rostro, y para 
cirneutar sobiv b ise sólida la moralidad de la 
Administración, que debo s t  el fuerte escudo 
que la dignidad de loa españoles ha de presen­
tar contra las censuras yataquc de todosnuea- 
tros enem igos.»

Pues bien, señores; juzgad con imparciali­
dad, juzgad sin pasiou (porque estos momen­
tos son demasiado solemnes para que vosotroe 
ni nosotros nos inspiremos en eentimientoe 
de pasiou da partido, porque sobre los seuti- 
mieutos de pasión de nuestros respectivos 
partidos están los iutiTeses sacratísimos ,de 
la Patria y  todo lo  que en ella existe), juzgad, 
repito, con criterio imparcial y  sereno • si en 
las primeras palabras el señor ministro de Ul­
tramar no d ijo  de  un modo terminante que 
ios ministros del partido liberal que le habíau 
precedido enel desempeño de su cargo ba- 
bian cometido delitos por ios cuales debían 
comparecer ante este Cuerpo á respond'-r de 
sus actos. (Varios Sres. Senadores de la mayo­
ría: No, no.)

«V oy á ir muy bien acompañado (decía el 
señor ministro), porqno voy  á llevar á mi lado 
á los más ilustres axministros del partido fu- 
sionista con doble delito que yo. si os empe­
ñáis en considerarlo así, como voy  á demos­
trar ahora m ism o.» No decía por el mismo he­
cho que él. porque ai esto dijera el señor mi­
nistro de Ultramar, podría contestarme, \ con­
testarme de nn modo satisractorio: «es que lo 
que yo he ejecutado entendía que no es delito 
7 , por consiguiente, no les podía imputar que 
han cometido delito.»

Pero no ha manifestado esto e l señor mi­
nistro de Ultramar. E l señor ministro do Ul­
tramar pronunciaba estas palabras: «V oy á ir 
muy bien acompañado, porque voy  á llevar á 
m i lado á loe más ilustres exmmistroa del 
partido ^sionista por doble delito que yo, ai 
os empeñáis en oonsidetarlo asi, como voy  á 
demostrar ahora m ism o.»

El señor ministro de Ultramar en estas pa­
labras hacia dos afirmaeiones; ó  más bien, 
hacia una negación y  una afirmación. Enten­
día (y  BU criterio eu este panto oompletameu- 
te respetable y  sagrado), que lo que había eje­
cutado no era delito; pero á la vez también 
entendía que loa ministros del partido liberal 
habíau ejecutado, n o  eso, sino doble delito 
fite  yo»! sin determinarlo, sin eepecifii-aflo; | 
esto es, habían realiaado actos doblemente 
graves, y que además tenían caracteres de de­
lito. (Rnmores.) '

T  por si hubiera dudas sobre <el sentida ée  ̂
este párrafo, viene e l áltimo. 7  en él añade di i 
am or ministro: «& ta  tarde he levantado una ' 
pequeña punta del velo.» Señorsa senadoces; ' 
la frase UD es peculiar al señor ministro de

1

üUramar; la usamos nosotros en eadamómen- 
t» ; os ama Raso vordoduramonta familiar.

Nosotros decimos que levantamos una pun­
ta drl velo, cuaudo descubrimos alguna acción 
vergo ifto».p ljr  otro r je c ia ^ a . Decir cl ' ^ o r  
m iuistroj^U ltraanar que ,había empezado á 
levantar íí^punla dcl vcli , com o en la tarde 
«te ayer qoasiguaás, qucrfii significar tamlúén 

habia eomensado á ddtoubrír actos ihcltos 
Recatados por loa exmioistros del pai^du l i ­
beral, y  esto caracteriza el sentido del primer 
párr^o d s  qú^ pie h^ ocupado, molestando 
con él la  atención del Senado, y  continuaba; 
«Y  ai q iiflTéia, f^Dcliiiré de rasgarlo. «Pues ¿  
esto viene aquí el (Ihrtido liberal, á que eso 
velo ee  descorra. (Muy bien, m uy bien, en las 
minorías.)

£1  partido liberal entiende qne nÍB^uno de 
los individuos de su seno que ha ocupado cl 
banco azul ha ineairído en tes rigores de la 
ley penal: el partid ' liberal, que abriga esta 
firmisimaconvicciÓQ, uo tiene que guardar eu 
este punto conslderacioues de ninguna espe­
cie, y  desea qne ese velo se rasgue por com ­
pleto (Muy bien, muy bieu eu tas minorías) y 
que aquí se diga todo lo que quiera decirse 
respecto de los eim iaístros del partido liberal 
que han ocupado el bauco azul, así en el m i- 
nisteiio de Ultramar ounvo en los demáa de­
partamentos.

El Sr. Ministio de Ultramar (Romero Roble­
do): Pido la palabra.

E l Sr. Presidente: La tiene S. S.
El Sr. Ministro de Ultramar (Romero R oble­

do): Es mi situación 011 este momento bastan­
te difícil: .digo mal. ai.bajo algún aspecto es 
d ifícil, bajo otros es seucillisima y  fácil. Es 
difícil porque yo no he tomado iniciativa de 
ningún género en cargos ni en ataques (K l se­
ñor Martínez del Campo; Pido la palabra) que 
hayan podido lastimar ia dignidad colectiva 
del partido liberal, ni la dignidad particular 
de ninguno de sus ex-Ministros; y , sin embar­
g o , cuando venía yo siendo blanco de acusa­
ciones, pudiera parecer que las explicaciones 
que yo diera al partido liberal, que han de ser 
confirmación de las ideas expuestas en la tar­
de de ayer, y cuyo aleaijce todo el Senado 
comprendió, en nada ofendió á ese partido, 
como lo ba demostrado hoy eu alguna ocasión 
mientras ha usado de la palabra el Sr. Monte­
ro Ríos. (Un Sr. Senador; La mayoría.) Bien, 
ia mayoría del Senado. Decía qae pudiera pa­
recer que las explicaciones que yo diera al 
partido liberal eran demanda de benevolencia 
para ios ataques que ese mismo partido mo di­
rigía. (Varias voces: No, no; uada de eso.)

De cualquier manera, es necesario dejar 
aparte esto, porque yo no pido piedad, ni si­
quiera benevolencia; y  las explieaciones que 
dé hau de ser sin exigencias de reciprocidad 
ninguna en el debate; porque no quiero ampa­
rarme de un incidente (en mi ju icio  más fun­
dado en uua extrema susccptiblUdad que jus­
tificado), no he de ampararme, repito, de se­
mejante cosa para obtener ningún género de 
inmunidad, ni he de pedir que me ampare 
ninguna clase de protección eu ol combate on 
que venia empeñado.

Hecha esta declaración, ¿qué he de decir yo, 
señores senadores, qne no digan más elocucu- 
temente las palabras que ayer pronuncié, y 
que ha leído el ór. M nitero Ríos? Sobre este 
punto debo necesariamente ilamar la atención 
del Senado, respecto á que mi discurso en cl 
dia de ayer fué oído eun grandísimo silencio, 
aiu suscitar ninguna prutesta de parle de la 
mayoría ni de las míuunas. Ni el señor presi­
dente de la Cámara cr<-yó jamás que yo había 
pronunciado uua frase incorrecta, ni la epi­
dermis sensible de mía adversarios políticos 
se sintió lastimada mientras yo usaba de la 
palabra. No hubo una sola interrupción de las. 
que la vehemencia de mi carácter y  el touo 
con qi.e expreso mis conceptos suelea susci­
tar con frecuencia en los debates parlamenta­
rios. En la tarde de ayer DO hubo absoluta­
mente ninguna; y, por tanto, debió causarme 
profundísima sorpresa ver que luego circula­
ban por todas partes aclitades de protesta, ex­
presiones de sentirse herido un partido políti­
co por palabras pronunciadas en defensa de 
un ministro de la Corona, por eá propio minis­
tro á quien se atacaba, y  á quien en su juicio 
se ofendía.

Y o no voy á evocar antecedentes. La cues­
tión ni siquiera ha uacido aquí eon el discur­
so del Sr. Martínez del Campo. La cuestión 
traía su historia, que no tengo para qué re­
cordar á la memoria de iosseñores senadores, 
porque de «egn ro  tudos La tieoeu muy en 
cuenta. V in o aquí la disousion, la inició el 
Sr. Martínez del Campo, y  contesté eu propia 
defensa, moderadamente, con  todas las condi- 
ctenes de sobriedad qaeim pooe este sitio (qne 
no erige ciertamenU' dejarse atropellar ó  oon- 
sentir que en la honra propia puedan los de­
más poner la mano), sm tener necesidad de 
acudir á cierto orden deádeas, porqoe me cnpo 
Is fortuna (lo reconozoo y  lo  agradezco, 7  en 
este momento lo ha recordado el 8 r. Monte­
ro Ríos) de que á la honra dél ministro no se 
dirigieran ataques, sin que el ministro qne se 
defendía lo dirigiera tampooo á la houra de 
ningún partido, ni á la dé ninguno de sus au- 
tecesores. ¿Qué h eb ech o  70?  ¿Qué dicen esas 
palabras? ¿Qné se pretende de m í? ¿Que me 
entregue sin defenderme? Cuando, ea el uso

b'giUnw défácultades indudables creo haber 
hecho ua btea i  m i {mm,- aUwMudo laritua-
cion de unos fondos públicos paro mautcniéu- 
d'jlus Íntegros á d ú p ^ c io a  del Tesoro y  d “ I 
Gobierno, y cgM dó phresft hecho se me acu­
sa de iltg a lid ^ ,’ y  se habla de formular acu­
saciones, y  A .  pronuncia la palabra óarra, 
¿qué había y o  de hacer? (Varios señores so­
nadores de las m luoríaK 'Aqui uo se ha dicho 
eso.—Rumores.)

Señores aenadores,* ¿vamos á admitir esa 
dIstinciou2  iN o  e^lel partido (^uírespansable 
del partido de allí, y  aun del partido de todas 
partos? Cuando viene aqui uua e n e je n  ó-va 
al otro Cuerpo, después de tratada aqui en sus 
hutccedeates, ¿no entra todo lo que se ha ex ­
puesto sobre Mlneíante materia? ¿A  dónde 
vamos á parar? Además, que aunque aquí so 
hubletan pronuueiado ciertas frasca, lo que 
70  be d icho no lastima á nadie Las salvedades 
están en cl Diario de Sesiones; las ha leído ol 
Sr. Mont'-ro Rios y las volveré yo á leer.

Defendíame yo de los cargos del Sr. Martí­
nez del Campo y dé los cargos que se me ha­
bían hecho en esta discusiou; abordaba yo 
esta cuestión en toda su iutegriJad, ocupándo- 
m ejlc  lo que habían manifestado 9. S. y  otros, 
porque la cuestión era enteca. ¿Cómo iba y o  á 
quedar Indefenso, limitando mi defensa úní- 
o .mente á lo  que cl Sr. Martínez del Campo 
expusiera, y  abandonando ú olvidando lo  que 
el partido constitucional había expresaiio tan 
oficial y  tan autorizadamente en esta Cámara? 
Y  decía (y estas son las primeras palabras de 
la re' lamacicn del Sr. Montero Ríos): «y  si la 
pasiou de los más iutransignutes... (ya ve el 
Senado la coadicioual], s i la pasión de los 
más intransigentes (si esta condición no se 
realizaba, no tendrían expli ación las demás 
palabras), y  si la pasión de los más intransi­
gentes, como alguien dice por ahí... (ya no 
contestaba tampoco al Sr. Martínez del Cam­
po. Si creeu el Sr. Martínez del Campo y  la 
minoría que yo sólo puedo darme por notifica­
do de sus argumentos, ¿pur qué se dan sus se­
ño las por notificados de lo de como alguien  
dice p or  ahG  ¿Cuál es 1a lógica diversa?) 
Como alguien dice por ahi, oomo so pretende 
por ahi (aqui repetía la idea), les impulsara á 
formuiar la t-erneraria preiensi n  de quo el mi­
nistro de Ultramar vaya á la barra, voy  á ir 
muy bien  acompañado, porque voy  á Llevar á 
mi lado álos más ilustres exmiuistros del par­
tido fusionista con doble delito que yo, si os 
empeñáis e% considerarlo asi, como voy  á de­
mostrar ahora mismo.»

¿Cuál era mi concepto? Que yo no habia co­
metido delito ni falta, que yo h.ibia usado le - 
gilimainente dcfacultadcs indiscutibles. ¿Cuál 
es ei doble delito á que yo me he referido 
allí? El uso tan legitimo que ha hecho, como 
lo hau hecho mis antecesores en actos análo­
gos 7  parecidos..: (Grandes rumores.) Pero 
¿no está a'juí dicho? «S i os empeiláiA en con -  
j .d í f i r f o  íísf.» ¿Qué prueba esto? Que yo no 
me empeñaba, que no lo consideraba de esa 
manera.

No tengo á mano otro párrafo de m i discur­
so, que debió ser previo á este, pero que no lo 
he podido encontrar, porque no he leído mi 
discurso, en el cual decía qne coa los argu­
mentos vnestros iba yo á discutir, no con los 
míos, y me acuerdo que usé uua frase que 
quedó viva eu m i memoria, dirigiéndome al 
Cenado, en la que le  decía: «ya  ve el tíenado 
mi generosidad.»

En efecto, todo el debate se ha mantenido 
eu osla forma; 70  he usado logítimarneute de 
facultades que me dau las leyes; si os empe­
ñáis en censurar el uso de esas facultades 
como falta ó delito, como esas facultades que 
70  he ejercitado las han ejercitado de la mis­
ma manera todos mis aatecesercs uu el miuis- 
terio de Ultramar,! yo demostraré que todos, 
absolutamente todos, tendrían que venir con­
m igo á la barra. s

Ahora encuentro el párrafo á que rae refe­
ría antes, el cual dice o siguiente:

«¿Es qne se quiere que las cosas tomen im ­
portancia? Bueno; admito todo género de res­
ponsabilidades; pero al lado de la admisión de 
esas responsabilidades, reclamo que respondan 
de sus actos todos k>« que han pasado por el 
Gobierao; 7  no quiero usar de aigameutos 
míos, me contento con aplicar únicamente los 
argumentos qne se hacen contra mí, 7  nada 
más: ¿cabe mayor generosidad?»

Si eailoy disculiendo para impugnaros con 
vuestros argumeutos, y  os im pogao para d e -  
fenderm ; si todo lo que se refiere á la barra, 
delito ó responsabilidad mía ó  de los demás 
ministros no significa nada que sea para mi 
un acto ilícito, sino ol coutrarto, ei uso de fa­
cultades legítimas; si yo hablo tomando vues­
tro lenguaje y  asando vuestros argumentos; 
ai creo que he hecho bien yo , y  que han he­
cho bien mis antecesores, ¿es que después de 
esto insistís en asegurar que he fallado? Pues 
entonces, ia lógica no es más que mía; y  ha­
bréis de reconocer que ban fakodo loe demáa.

A  renglón seguido hacia varias observacio­
nes, para demostrar que is  ley de contabili­
dad no podía aplicarse á las emiBiones de 
deuda; recordando la emisión de 188Ó, á fin 
de evidenciar qua era tegítimo el atender á los 
gastos presupuestos y  votados por las Cortes, 
cuando hay fondos á los que pueden darse eso 
dsaUao, aiu necesidad de acodir á levantar

deuda flotante; me lbla sobre la que yo habia 
discutMo éYtéñsáménte en la misma
tarde, recordando la emisión de Í88G, y  le 
que sucedió con ol resto de esa emisión ea 

coa  la cau tíla l que correspoHdia á los 
blBetes de-18®0, que DO se habían presentada 
á la conversiou. Y tenia que discutir sobre 
este, por dos rasoues, principalmente: una 
para explicar al 9r Martínez del Campo la^ 
cantidades pagadas al Banco Hispano-Colo- 
nial, que figuraban en las cuenlas que yo ha­
b la  rem itido i  esta Cámara, á petición de di­
cho señor senador; y  otra, para demostrar qut 
'el mlQlStro de aquella época, legilimamente, 
sin censara mía, habia dispuesto, habia dado 
apUcaeiou á aquellos fondos, mientras qne 
aquí se trataba de un ministro que no habla 
aplicado fondos ningunos, sino que habia 
dado distinta situacii>n á fondos (que conser­
vaba. Y  anadia yo: ¿es on  delito ó falta digna 
de censura lo qno me achacáis, porque he 
dado distiut:!, .situación á fondos quo conservo? 
Pues si resulta delito eso que he hecho yo de 
darles distluLa situaeioo á esos fondos, mayor 
delito será el haberles dado una aplicación, 
distinta.

Eu m i ju icio, en mi discurso siempre late 
este pensamiento. Eso 00 es delito, ese es un 
acto legitimo ejecutado en defensa de los in­
tereses públicos. El miuistro que hizo aqué­
llo, que es más, y  70  que he hecho ésto aho­
ra, que es menos, hemos procedido legítima­
mente. Pero si eréis que he faltado á la ley, 
no puedo permitir que el que tiene doble res- 
pousaMiidal no responda de la  misma falta 
que se m e atribuye. Esta ea la defensa y  ex­
plicación de mis palabras.

L A  D IN A M IT A
EN P A R IS

D ecla ra ció n  d e  B avn cbn I.—i*ropa- 
(a n d a  a n d a /.. -Isriiurancia 7  des­
treza ,—E l la b o ra to rio  del a n a r ­
q u ista .—Lios d isfracea,— .Ame 

nazaa a l fo n d ista .—K e ««m -  
pcnaaa—-H aaexploaivoa.- 
itestHlro» y  prisionea.—

Conti a  loa o x tra n je -  
roa.—l ’ royectoa de  

re fo rm a .

(P O R  TELÉGRAFO)
Nuestro apreciable colega El Im pareiai ha 

recibido el siguiente interesante tclógrama 
fechado en París ayer, á las 9,45 de la noche:

En estos momentos está tomando declara­
ción el juez Mr. Athalin al anarquista Rava­
chol en el mismo salón de la consorjeria, don­
de estuvo haoe un año e! dnqire de Orleans. 
También ha sido careado con sns cómplices: 
ha llamado cobardes á éstos y  ha dicho que 
no los conocía.

El detenido continúa al parecer completa­
mente tranquilo; come y  duerme oomo si estu­
viera eu su casa gozando libertad y  todas laa 
consideraciones sociales, y  entretiene los ocios 
predicando las excelencias de la anarquía á 
sus guardianes.

— Verdaderamente—  les dice —  sois unos 
necios al servir por un bocado de pan al inde­
cente gobierno de los burgneses y  al correr 
peligros y  afrontar privaciones para proteger 
las vidas y  haciendas de gentes que solamen­
te piensan en divertirse, riéndose á vuestra 
costa.

Es tal ia audacia de Ravachol, que preten­
de catequizar al mismo je fe  de seguridad, 
Mr. Gorou, después de haber echado ayer 
pestes contra éL

—Bueno, ¿y  qué?— exclamaba hoy replican­
do á urta observación del inteligente je fe  de 
policía.— Soy un entusiasta propagandista do 
las ideas del porvenir. Me harén desaparecer; 
pero dentro de poco tiempo habrá un ejército 
de hombres que piensen y  hablen oomo yo. Es 
inorei le que pongáis vuestro talento y  vues­
tra enfergia al servicio de esos oanallaa.

Mr. Gkiron se rie, oyendo y  coutemplando 'al 
anarquista medio loco, cargando con las res-

Sonsabilidades de muchos crímenes, y  qne to- 
avía sigue creyendo que no ha hecho bastan­

tes méritos para ser guillotinado.
Continúa afirmando que no es dinamitero y  

qne nadaba tenido que ver con las explosio­
nes rocientes. A lgunos incautos se inclinan á 
prestar aaentiiniento á las declaraciones de 
Ravachol en tal sentido, porque nn anarquieía 
ha escrito al director de L'Intransigeant di­
ciendo que Ravachol es nn polizonte 7  na 
hombre deconouido para los verdaderos anar­
quistas, y  porque t.a  Reoolte censura dura­
mente el proceder del detenido.

Sorprende qne este insensato, que apenaa 
sabe leer y  escribir, manipule habilisimamen- 
te los explosivos y  haya descubierto la prepa­
ración de nno nuevo, según anuncié eñ un ar- 
ticuio.

E l tal explosivo ee dos vecee más poderoso 
que la panclastita 7  cinco que la dinamit^ 7  
se obtiene mezclando una parte de nitro-glica- 
rina 7  dos de ácrído nítrico.

Explicando loas procedimientos qua sigue 
para confeccionar el explosivo, sorprende el 
aplomo con que liga que la preparación ne
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efrece mayores perogrms que la elaboración d* 
pan.

Eat» tarde he visto todo el arsenal recogido 
•a la casa de la Gran E.ue de SaintrMaadé, 
donde habitaba últimamenente Bavachoi.

Los ebjetoa recogidos en casa del feroz 
dinamitero son los siguientes: una fiambrera 
de hojadelato, capaz de contener un pollo; no 
está usada; se supoue que ¿la destinaba ¿ fa ­
bricar una nuera bomba; varios tarros oon po­
tasa, sulfato de zinc, ioduro potásico, glicer- 
na, ácidos nítrico y  suifíbico, aceite de ricino 
y  ^om o fundido.,

También había en la agtHu-dillwla habita­
ción una balansa, cinco sombreros de color 
castaño, unos claros y  otros oscuros y  tres 
gorras.

Ravachol cambiaba todos los días de som­
brero ó de gorra, y  sus vecinos, al notar que 
•e disfrazaba constantemeute y  que .procedía 

' ‘con extraordinaria cautela, cráam que era un 
agente jJe'polieía .secreta, y  l^ oe  de abrigar 
sospechas contra'dí,' temían inspirárselas al 
teciturnolnquilmo.

Sajha practioado un nuevo registro en la ba- 
bifeeion del audaz Anarquista y  se ha enoon- 
tirado una carta en qne le podian.mil quíalea- 
tos cartiichds-da dinamita, que había de entre­
gar Snites ( f^ x ja ra r  6l mes de Abril.

A  tñda?^Jbor|p íiáiá recibiendo anónimos 
aiienaza^res Jft. X k j,  ei dueño del restau- 
íaiit d o fl^  fué ifetqmdo RavaohoL En cambio 
lu*est<(blecimiesto%gtá constantemente lleno 
de consumidores; ha tenido que bascar cuatro 
eamaneros más para tod er  servir 4 la clientela 
y  alejar h l que servía al jefe  de loa dinamite­
ros porque rodas cuántas personas entraban 
en el local le abrumaban á preguntas, y  ciertos 
anarquistas le insultaban.

Se ha indicado el proyecto de que los due­
ños de caSaa en Paria abran una suscripción 
para recompensar al joven  camarero; cuenta 
Teinticinco años de eiiiá , y  en el Consejo mu 
nicipal se ba propuesto acuñar una medalla de 
oro que lleve las armas de París, á fin de pre­
miar al que contribuyó hábilmente i  la e n tu ­
ra del terrible criminal.

Continúa el hdlazgo de explosivos; hoy se 
ha recogido uno en una columua mingitoria y  
otro ea el hotel del Parque de Manceau. Mu­
chos se quejan de que se haya divulgado la 
noticia de haber sido descubierto el último, 
porque temen que contribuya á alejar de esta 
ciudad la numerosa población flotante que 
aporta aquí cuantiosas sumas, y  en la cual fi­
guran muchas extranjeros ricos.

Continúa ia policía practicando registros 
domiciliarios y  deteiiendo personas sospecho­
sas. Eu Saint-Denis es ^donde ejerce mayor 
vigilancia.

Anoche fnó preso el conocido anarquista 
Martinet, y  se ha perdido la esperanza de 
echar luano por ahora á Gustavo Mathieu, é 
quien se supoue refugiado en el extranjero.

Para facilitar el trabajo de la policía, el mi­
nistro de Justicia, Mr. Hícard, prepara la re­
forma de la ley de extradiciones.

La comisión de la Cámara encargada de dar 
dictamen sobre eí proyeeto relativo al pago de 
impnesws por los extranjeros, se ha reunido 
hoy y  ha aprobado ei dictamen del ponente.

Si el dictamen es aprobado también por la 
Cámara, los extranjeros residentes en Francia 
tendrán la obligación de hacerse inscribir en 
las alcaldías y  habrán de satisfacer los mismos 
impuestos que los ciudadanos franeesps.
_ Se ha desechado la propostoitm de cobrar un 
m puesto de residencia, por ser contraria á 
las estipulaciones de los tratados internacio­
nales.

También se agita la cuestión de reformar la 
ley de imprenta y  autorizar la perseeuciou de 
los artículos y  publicaciones de todo género 
en que se excite á cometer atentados contra 
las personas y  las haciendas.

Contra el anarquismo
Toda la prensa francesa aplaudo an in itne- 

mente las medidas de rigor adoptadas por el 
poder legislativo, celebrando las reformas in ­
troducidas en el Código.

Los periódicos que atacaron tan rudam en­
te al Gobierno por los sucesos de Fournies y 
de Monceau les Mines, son los primeros en 
tributar sus aplausos á la Cámara por las mo- 
dificacioues legales á que han dando pie los 
atropellos anarquistas.

Las nuevas disposiciones que se incluyen 
en el Código, son las siguientes:

«Art. 435. Sufrirán la pena do muerte, 
con arreglo 4 lo preceptuado eu el artículo an­
terior,todos aquellos que hallan dostrnido vo- 
Inntsriamente, en todo ó  en parte, ó hayan 
intentado destruir, por medio de minas ó 
cualesquiera sastancias explosibles, los edi­
ficio*, habllad'HWs, diques, caminos, barcos 
de vela ó de vapor, vehículos de toda clase, 
almacenes, fábrioas y  sus dependencias, puen- 

públicas ó privadas, y  en general 
todos los bienes muebles ó  mm nrtfhs de ensl- 
quier género que sean.

*11 heeho ddlRpSffaF'cTnTBfencion s r l-  
minal en la vía pública ó  privada un aparato 
expleslve, será considerado como- tentativa de 
asesinato premeditado.^

»A rt. 436. La amenaza de ineendlar ó ds 
destruir por medio de una mina ó de una sus­
tancia explosible los objetos comprendidos 
en la enumeración del art. 435 del Código pe­
nal, será castigada con la pena impuesta en la  
amenaza de asesinato, oon arreglo á lo  pres­
crito en tes arts. 365, 3 ^  7  3 07.»

La protesta de la opinión es enárgica y  ge­
neral; por todas partes se clama y  se pide al 
Gobierno castigo implacable para los cr iih i- 
nales, y  todas las clases de la sociedad ’ se 
unen para rechazar al enemigo común, hofro- 
rizadas ante (fi monstruoso engendro a o t i io -  
cial del anarquismo.

Grónioa oficial
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nombrando registradores de la propiedad 'de 
O t^va, á D. Juan García de la Torre; de i z -  
peitia é  D. Antonio Torres; de Alba de Ter­
mes, á D. Manuel García Puente; de Aracena, 
á D . Alfredo González Pitt: de Yeste, á D. Pa­
blo Marcial Ortega; de Cengas de Tineo á don 
Cipriano Rodríguez; de Cabreros, á D. Leís 
Hernández Alejandro; y  de Bribuelga, á don 
Joaquín Domingo Sánchez.

MARINA.— Real orden disponiendo qué el 
11 de Abril se verifique el concurso para la 
construcción de máquinas con destino al CStí*- 
dfiial Cisneros.

HACIENDA.—Real orden declarando lilñres 
de derechos de arancel, á su entrada en la Pe­
nínsula é islas Baleares los cacaos procedentes 
de Fernando Póo.

G0B2RN.ACI0N.— Real orden dictando te- 
glas para la inhumación en el cementerio do 
Santa Leooadia, propiedad del Cabildo prima­
do de Toleilo, de los cadáveres de los Proben- 
dados dcl mismo.

cometidos por.

Por telégrafo
Lisbna 1.®— Las Cortes han votado la refor­

ma dcl impuesto de fabricación de alcohol, 
cerillas y  mantecas.

¿ í íó ó z  1.®-L a s  Cortes se cerrarán m aSa- 
na; las elecciones so verificarán en otofío, 
y  la nueva legislatura empezará el día 2 de 
Enero.

Conslantinopla 1.® — A hem ete-Tonb ha 
marchado á E gipto-4 llevar al jetife el firman 
de so investidura.

Barctlona 1.®— Hoy viernes ha salido de 
este puerto para Manila el vapor correo de la 
compañía Trasatlántica Santo Domingo.

Londres i .“— La sociedad contra la  inm i­
gración de pobres extran-eros, presentará al 
Parlamento un bilí de carácter restrictivo.

El Hayo. 1.®— La primera Cámara ha apro­
bado el protocolo final del convenio antiesc:la- 
vista.

LasVaZmas (Canarias) 1.®— (Reeibido por 
el cable de la compañía Nacional Española.)

Durante el finalizado mes de Marzo llegaron 
á este puerto 151 vapores.

Kn lo sucesivo harán también escala eu 
este puerto los de otra compañía para la linea 
del Pacíñoo.

París 1.®— Mañana se reunirán en esta ca ­
pital los representantes de los comités france­
ses, ÍQgk-S''s, alemanes belgas y  holandeses 
de los tenedores de fondos de la deuda portu­
guesa.

Paríí I.®— La oomision de presupuestos ha 
nomlirado presidente á Mr. Casimiro Perier.

Romo, 1.*— El diputado Sr. Luzzatti ha pre­
sentado nn proyeeto de reorganización del 
Banco de Emisión.

Oénova 1.®— El vapor Sud-Antiric'tqne ha 
llogálío hoy procedente del Brasil, ha tenido 
durante la travesía dos muertos á consecuen­
cia de la fiebre amarilla. Trae otros dos ata­
cados de enfermedad sospechosa, por lo que 
ha sido sometido á cuarentena.

Crónica parlamentaria

SENADO
9e abre la, sesión i  las tres y  medía, hajo 

lápresidcnciaá '^  Sr. Martinez Campos.
Se lee y  aiH'ueba el acia de ta anterior.
En t^háocoaau l los ministres de la Gober­

nación, Ultramar y  Guerra.
E l señor marqués de Biter ruega a l .s^ o c  

miniatro de la  Gobernación aumente la fóerzh 
de la Guardia c iv il en  Granada, con  objeté ^  
llevar ta trauquilidad á aquel yeoritd&rio que 
se éncueutra alarmado por los frecuentes aten­
tados de qoe  son víctimas,[tanto los moradores 
de la  ciudad como los del campo, y p id e ta m ­
bién que se reform e*! ctférpo de Orden pu­
blico.

También denuncia abusos 
varios ínncionaríOs piiWicos.

El señor ministro de la Gobernación mani— 
Ifiesta que con m ucho gusto accedoria á loa 
“ ruegos que acababan d «  ¿acerté, píft» hay qoe 
■'tener en cuenta que la fuerza de la Guardia 
'c iv i l  está sujeta á ua prcsopuéeto en el cual 
Jno puede hacerse aumento alguno mientras 
"n o  se acuerde asi por el Parlamento,

Respecto abouerpo do Orden publico, está 
’ confoiñie en la noeesWad de la refórma, pero 
*se vé en la imposibilidad de hacerlo por falta 
••de dinero para la refóriha.

En cuánto á Tos abusos denúüciádos, p ro - 
*mete enterarse de cifáhto .haya y  poner «1 
Toportudb eoteeetívo. •

Rectifican ambos oradores.
El Sr. NnlfrB dé Á rw  ^ rb d tíe e  éí téci^te*—
de ayer, protestando contra las frases p ro - 

ínunciadas por cl s e ; ^  ministro de üitraaMr 
% n la s<goa|,e-!^qr4:Í ro(iÍu($fc d» j « t ío '« ie  
Cemita & la Cámara todos los expedientes en 
ique haya intervenhia^rá « a d o r  'éótna m inia- 
'tro de Ultramar, pues desea que se examine 
su gestión y se verá que en ella no hay nada 
de censurable.

El Sr. Balaguerdice que encontrándose en 
la misma situación que el Sr. Nuñez de A rce, 
se asocia á sus palabras como hombre de ho­
nor y amautc de su ¡latria, deseando también 
que se examine su gestión.

El señor ministro de Ultramar usa de la pa­
labra para contestar á am bosíeñorés. Iñanites- 
tando qne qaiere evitar aotágeütsTnistJ'denin­
guna cláse y  discordias siempre perjudiciales 
á los ntartidos políticos. *

R e j^ A y  ex p li^ 'sos  frases dán;fer, añadien­
do quémantíMiB cuatíto ha iiioho y  éxpáésto 
sobre eUjiartiéoSr.

CONGRESO
Se abbe la sesión á Ias.,ttea y  media, bajo la 

presidiméia dél Sr. f*ídal.
Se lee y aprueba el acta.
Eu 61 despacho ordinario se da cuenta de 

que se procedeíá á nuevas elecciones pór Cá- 
ceres.

Segúidlamente se hace el sorteo da seccio­
nes.

■ "rc-gantaa

El Sr. Ahreu presenta uua exposición del 
ayuntsúntcnto de La Guardia, pidiendo protec­
ción para la producción vinícola en la Rioja 
alavesa.

El Sr. V inceati presenta una exportcion 
firmad» por los alumnos de la Escuela poli­
técnica pidiendo qne no se suprin;a.

Los Sres. González, Hernández y  Marín, 
defienden varias proposiciones de ley.

O H D E V  D E L  D IA  

De»caiiho d om in ica l

El Sr. Villaverde rectifica haciendo constar 
el cansancio de la Cámara por este largo de­
bate, añadiendo que con b stanto desilusión 
entra en este debate.

Hace presente que 'las diatribas que han 
sido dirigidas por el Sr. Nocedal, tenían por 
blanco punto secundarios del debate, y  no 
contra aquellos argumentos con los que ha 
defendido la ley.

Rechaza las censuras que aehan d irig ido á 
la comisiou de reformas sociales quo ha tra­
bajado con ahinco en pro de nuestra patria, 
prestando asi grandes servicios.

Recueida el Breve dado por Pío IX . redu­
ciendo las fiestas eu 1867 y  la circular dada 
por el ministerio de Gracia y  Justicia^ enca­
minada á alcanzar la exacta y puntual obser­
vancia de ios días festivos.

• Niega también que cou esta ley se derogue 
ninguna legislación concordada, porque en­
tonces no hubieran votado la ley en el Senado 
lóa prelados.

Hace despues una rápida reseña histórica 
de la situación Dolitica de España en los s i­
glos X V I y  X VII, rechazando cargos que le 
dirigió el Sr. Nocedal y  negando que las ideas 
liberales hayan iníluido en la decadencia de 
nuestra patria.

Analiza los acuerdos tomados por los obis­
pos en el Cougreso Católico do Zaragoza, aña­
diendo que el Estado y  el Gobierno, al presen 
tar ó las Cortes ia ley que se discute, no ha 
hecho más que llevar á la práctica aquellos 
acuerdos.

Demuestra despues que el Estado, en unten 
de la Iglesia ha de protccer al obrero, no solo 
en Bti trabajo, sino en el cumpRinianto de la

Añade que las opiniones de los prela^íú» ha 
sido unánime y*!!»!! feiicitadé alwrbíCTtíó por . 
preseltW  el proyecto de ley que se discote, y  
par» demoa'trarte, lee algunos pá fra fn  de ¿L¿- 
cuThos pronuncisdos por tos obthpba. <

Ocúpase despues en demostrar q u é .la lg le -’ 
eia no ha censurado la  idea de UiSberlad po­
litiza, qne nada tiene que ver círt: lá fiber ad 
filosófica que es la  anatematiz0 d& par la tete- 
sia, dem ostráulolo con la lecttrr» y e ^ ^ c a -  
e io n d e  algunos párrafos (te i »  fiBCtelicas 
Libertad é  Inm ortali Dei.

Defiende dcspnes la eonslitacion belga, en 
nn periodo brillante, qae es escuchado con 
gr»n  atención por la Gámáte. '

 ----------------------

Boletin comercial
■Tozaldez (Vailadolid) 2 .áteríL—Trigé com ui 

de 45 a 49 ñ.'fanega: centeno d» s d /  3}; cebada 
de 2-2 a 23{ algarrobas do 33 a 86: avena de i3 a 
19; garbanzos.superiores a 1.30; id. regulares a 
loo, id. mediábos a 80; muelas a 60; p isantes 
35; harina de primera a 16 rs. arroba; de se­
gunda a 15; id /d e  torcera a 12: patatas; a 5 rea­
les arroba; aceite a 70; vino blanco a f^rs. cán­

taro ; id.-ttetoa 9;vin&gte de 11 a 13; aguardien­
te anisado a 3Í; id, sin anisar a 30.

Itea (Burgos) 2 J.briI.—TAÍgoíllanqni lo a 44 
reales fanega; id. rojo a 40; centeno a 30; ceba- 
.úavt 96/, a^á^roúás a 92: la 44; 1 ntejas a
58, aluvias a 51; avena a 16:-gerbaBiiM. superio­
res a 120; id. regularas a id. mediínos a 60;

.[ habis a 36; harina da primera a M ^s. arroba;
! ídem (1(3 seguqí^ a 15; id. (fc tepécra a 13; pata- 

'feá a y M  lA.'SfrSi)!; vine álañco a 7; id. tinto 
â B.

Villercayo (Búrgos) 2 de ,\brtI.-^TrIgo supe­
rior a 48 rs. fanega; Id. Málaga a 47: id. rojo a 
44; id común a 12; .Maíz a 34; Centeno a 36; Ce­
bada a 28; S'eros a 40; Lentejas a 64; Alubias a 
68; .Avena a 17: Garbanzos siiporioros a 150; 
id. regulares a 1-23: id. rasdiams a 100; Habas a 
38; Muelas a63; Guisantal a 80; Harina da 1.* a 
ISfs-ncroba: id de 2.* a 14; id.Hle 3.® a 13; Sal- 

f vado do 1.* a iO rs. fanega; 2.® a 9; id. de 
\ 3.® a 8; Itatata.»a 3 rs. arroba; Aceito á 60 rs.
5 rrbba; Vino blanco a 22 rs. cántaro; id. tinto a 
''2 6 ; V i n i ^  a Í8. '

Fucntótoyo (Soria) 2 Sbrii,—V rigo candeal a 
39‘75 fSj fanbga: id. 'temun a 87'75; contono a 

t 27‘75;«ablída, a 25: algarroba^ a 28; garbanzos 
■ BuperíoifesVlSO; id. regularas a H'O; id. raedia- 
\ nos a TOí-pétatas a 4 rs. arrobaj’ bueyes de labor 
' a 1.400 iri. uno; novillo? d o 3 ^ o s  a i.lOO; año-^. 

jos  y  aflojas a 350; vacas cotrales a 575; cerdos 
de 6 mesar a 60: id. de un año a 120; id. de año 
ym edtoaSS rs. arroba: ovajas a 50; carneros 
a80; corderos a 23: lina bhnéa'flna a 58; id. id. 
basta a 54; id. negra fina a ó h  j^. basta a 50.

Cevicó de Ja Torre (PalenoS) 2 Abril.—Trigo 
é 4 4 rs . fanega. -Id . blanjuiUo á 4 5 .- Id. rojo á 
44.—Id. comiini á 83.—Centono á 33.—Cebada á 
20.-*-Alubias' gordas á 63.—Avena á 15.—Gar­
banzos superiores é 150. —Id. r ie la r e s  á 120.— 
Idem medianos á 93.—Muelas, á 5 0 .—Harina 
de 1.® á 16 rs. arroba.—Id. de 3.® á 15.—Idem 
de 3.® á 14.—Salvado de I.® i  ^4 rs, fanega.— 
Id. do 2.® á 14.- I d .  de 3 ‘  á 11.-Patatas á 4 rea­
les arroba.—-Aceite con di.'echo? a 52.— Vino 
tinto á 5 rs. cántaro.—.Aguardiente anisado á
32.—Id. sin anisar á 23.—Corderos lechazos á 
20 rs. cabeza.—Lana? á 51 rs. arroba.—Pioles de 
cordero á 60 rs. docena.—id. do cabrito á 70.

BOLSA
C M tXM fo.» a n « t» l 9  (le A b ril de 3 8 9 9

rOMX'í F’ kLIOO* DltAii
piM ’c tI.«A 9 Á J f A

4 por lo o  al contado........... 62 6 ) » 2 0
—  fln d e  m es . . . 62 30 5 9
—  p e q u e ñ o s . . . . . . 68 15 ■ ■

i  por 100 exterior............. 68 .50 10
4 am ortizabie al ecntado.. 76 00 s 25

—  pequeños.......... 77 00 30 9
Billetes de Cuba: 1886.. 102 co » >
Id. H ipotecarles de id 93 20 29 '

— id. o a d s -5 0(0 .. 0-W 03 , r
Banco deB sp a ta :acciones 009 00 m »

—  1(1 eéds. 4 OiO... 0(3 00 » »
—  Obllg». 5 O p )... Úl) IK) II •

C.® de Tabacos, a cc ia n u . 00 00 »
eoT iiaoioa i ê f a k ii

4 por loo  exterior.............. 59 25 > 9

3 por 109 (ranees............ .. 96 2S a .
N orte........................... ... . . . 1)00 00 • 9

Mediodía........................ . . f)00 OC ■ t

Rió Tinto.........................  - MO 00 9 9

T n a r s l t . . . . ........... ............ 000 (K 1 •
Preirio oro. B . Aíres........ 000 00 9 9

Letra»: Losdrei, á 9u utas vitta 29 27 >
—  — 8 id e m .. . .  Oü Ol) »
— BerUn á 8 Idem   > 00 »
— Paris á 8 Id em ..  00 00 <

B o U i»

Contedo, 62,75.
F in  de toes, 62,45. 
fc te r io r , "SúiíO- 
Amortizabie, 76,00 
Cubas. 103.20.
Banco de España, 326,00.
Tabacos, 00,00.
Barcelona interior, 62,52.
Idem exterior, 00,00.
Paris. 59,50.
Mercado flojo.

Ayuntamiento de Madrid
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ENSANCHE DE LOS ALMACENES

SüssE Fréres,
áe Taris, solicitan el honor de una visita d sus 

N u e v a s  G a l e r í a s  d e  B r o n c e r í a , P a p e l e r í a ,

OBJETOS D E CAPRICHO D E  TODO GÉNERO.

Place de la Booróe, 81.
PRIC IO  PUO MARCADO BN CADA OBJETO.

PvíyAL~‘*

f e

f  V I N O
os

rCHASSAING m
C O N  P E P S I N A  T  D I Á S T A S I S

Informe muy favorable de la Academia de Medicina deParit [MtrzaHWi. '
Creo inútil insistir acerca del valor de esta preparación. Su 

composición racional la ha hecho apreciar desde el primer dia 
por los Médicos y veinte anos de practica la han consagrado 
No obstante, creo deber señalaros mi Pepsina y  mi Diastasis. 
No empleo estos dos agentes sino en dósis rigorosa y  después 
de haberme asegurado de su absoluta pureza, cosa, como ya 
sabéis, muy raía en el comercio.

La practica médica ha adoptado su uso en el tratamiento de 
las alecciones de las

V IA S  D IO E S TIV A S , C 'n t r a  los M A L E S  de E S TÓ M A G O , 
la D IS P E P S IA , lo s  V Ó M ITO S  da la s  M U JE R E S  E N C IN T A  

la  G A S T R A L G IA , las C O N V A L E C E N C IA S  L E N T A S , la A N E M IA , atO.

Favoreciendo la asimilación de los alimentos, es el reparador 
por excelencia de las fuerzas.
P tm s , S, ÁVCNUe VICTOSIA, y Í R  LA UAYOR PARTE DE LAS FARUAOIAS

C A B E L L O  Y B A R B A  -  C O L O R  N A T U R A L  5 ^ *
Pronador de S. M. le Reina de Inglaterra 

\ j i a S 3  /  Emperador de Rusia.
V f F  1 M E D A L L A  DE O R O  Y  3  DE P L A T A

RÉPARATEÜB.QUINQÜINA
Preparado por F. CRUCQ, Quím ico PrlTlleglailo s e  d. e 

P A R I S  -  1 3 ,  R U E  D E  T R É V I S E ,  1 3  _  P A R I S
y  an Casa da PINAUD , 37 , BouleTard d s Strasbonrg, PARIS

ai iMH» producto ene un ser una tinturtt restituye vregreuoamcnte 01 Cabello ta la  Barda   su C o la r  p r i m i t i v o .
PUEDE EM PLEARLE UNO M ISM O. — CU RA L A  CASPA

I X  TOPAS LAS P g B s m m U A S  T  PBLUOUSRIAS___________

Píldoras Catárticas del Dr. Ayer
La M ejor M edicin a  d e  Familia.

MEDALLA DE ORO en la Exposi­
ción Universal de Barcelona.

El mejor purgaute vegetal y único que no irrita.
' Curan positivamente todaa laa aJecoiones del estúE n ago, 
del higado y los desaiteglos de vleMte aal como iam> 
bien la ictericie, ataques Yilioaos, neuralgias, Jaquecas 

' 7 los dolores de cabeza. Tomadas t  tiempo, evitan ev- 
fennedades que en muchos casos produceti la muerte. 

Evitan siempre sufrimientos y gastos ú los que las toman. Las 
eminencias médicas Las prescriben con gran éxito. Los i n c r é d u lo s  
pueden consultar con su doctor. De venta en todas las farmacias.
P reparadas por e l D r . T. C . A t z k t O a . ,  Lovrell, K a a s ., E . U . A  

AgenlM deaertlM pm 
V H .A K O T A  H E R M A K O S  T  C A . .

ASTILLERO. DIQUE Y TALLERES
DE VEA-MURGUÍA HERMANOS

£IV C A IJ IZ
Construcción y reparación de buques.— Fundición de 

/ metales para toda clase de construcciones.

EL AGUILA
CRIN BiZ.il! 11, |;|'P.4S11E(11!S\ CINiHBS P.SRl mmm Sii lf:!lll),4

Calle de Preciados, núm. 5, esquina á la de letuan

I S T A d O N  D E  IN V IE R N O  ‘ “ ’ r / í s t o -
PRECIO FIJO-AÑQ OE 1892 A 1893-PRECIO fU O l

iptai.Trajes completos de paten, jergea, tricot negros colores de . . 20
Pantalones paten, tricot y  novedad de . . 7

Id negros de castor y  e ’asticotin de . . 13
Chalecos negros y  novedad en varios género* de • . 41(2
Americanas de paten, tricot y  jerga de . ■ b
Ohaqués tricot y  jerga de . • g
Sacos y  sobretodos en jerga, vicuña y  chinchillas de . • ^

Id con píele* de . . ^ I i 2
Batas y  batines ianii'a y  tartan de . . " l l 2
Levitas cruzadas de puño y  edredón de . . 42 np
Fracha en paños y  cacbimires de . . 421(2
Capas enteras en pañi B de Bejar y  Tarraza de . . 30
Karricha de melton y  otrof géneros de . . 35
KusoB chinchillas y  patenes de . . 171(2
Idem con esclavlrs a ta novedad de . . 30
Togas pañete con vueltas de terciopelo de . . 7 5
Pardesus entretiempo, lau llia .jergay casimir de . . 25
Impermeables de . . 171)2
Macforlands novedad de . . 421¡2 • j-  j

Todo recien construido y  confeccionado con la elegancia y  esmero que tiene acreditado 
este grandioso eetal lecido establecimiento, primero en su clase en España y  *1 nivel de lo* 
mejorea del extranjero, tanto por su organización, como por la buena confección de las 
prendas.

Altaa novedades para la medida |p géneros del pais y  extranjeros.
NOTA Será debicadamente atendida cualquier reclamación justa quo se haga de prenda* 
compradas en esta i

70 
á 2h 
á 25 
á 15 
á 421)2 
á 42I|2 
á 871(2 
á 125 
i  421(2 

75 
<5 

á 150 
521|2 
«21(2 
C21[2 

125 
7.5
52 li2 
621(2

.... .
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